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TOMA DE POSESIÓN FUNCIONARIOS DE CARRERA CON ADJUDICACIÓN DE DESTINO 

PROVISIONAL O DEFINITIVO EN LA PROVINCIA DE SEGOVIA PARA EL CURSO 

2024/2025. 

 1.- Los funcionarios que obtengan destino en la provincia de Segovia para el curso escolar 

2024/2025, y que hubieran estado destinados en esta provincia en el curso escolar 2023/2024:  

a) Si mantienen los mismos datos que obran en poder de la Dirección Provincial de 

Educación de Segovia, no tienen que aportar ninguna documentación. 

 b) Si se ha producido alguna modificación en los datos que obran en poder de la Dirección 

Provincial de Educación de Segovia (Ej. cuenta bancaria, domicilio, modelo 145 IRPF….) tendrán 

que aportar modelo de modificación de datos. 

 2.- Los funcionarios que obtengan destino en la provincia de Segovia para el curso 2024/2025, que 

NO hubieran estado destinados en esta provincia en el curso escolar 2023/2024, tienen que aportar 

la siguiente documentación: 

  - Hoja de recogida de datos.  

- Modelo 145 

 - Hoja de servicios (conveniente para la correcta gestión de trienios)  

 

Deberán presentar la documentación dirigida a la Dirección Provincial de Educación de Segovia a 

través de registro electrónico, red sara, registro presencial o enviando la documentación a las 

siguientes direcciones de correo, dependiendo del cuerpo primaria.dpsg@jcyl.es o 

secundaria.dpsg@jcyl.es indicando en el asunto el proceso CONCURSO DE TRASLADOS o 

PROVISIONAL o CONCURSILLO  y Nombre y Apellidos  
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